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PROCESO: ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

ACCIONANTE: RAMON FLOREZ BARBOZA 

ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) Y 

OTROS 

                          

RADICADO:  5001-31-10-011-2023-00068-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN:  Ordena Archivo   

 

 

 

          Toda vez que una vez revisado el correo electrónico del 

despacho, se verifica que el fallo proferido el pasado 14 de febrero de 2023, en la 

presente acción de habeas corpus se encuentra ejecutoriado y no fue impugnado, se 

dispone su archivo definitivo. 

 

                                        Por secretaria hágase la correspondiente anotación en el 

sistema de gestión. 

 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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